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ANEXO CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA TRABAJADORA EMBARAZADA, QUE HAYA 

DADO A LUZ O EN PERIODO DE LACTANCIA 

ANEXO CRITERIOS LEGALES PARA LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 
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Resumen 

 Los trabajadores del sector de la energía eólica tienen una serie de riesgos relacionados 

con la actividad específica que realizan. En el presente trabajo se expone la identificación 

de los riesgos generales a los que están expuestos los trabajadores de un parque eólico y 

la consiguiente evaluación de los mismos que da lugar a la propuesta de medidas 

correctivas/preventivas. En este sentido, las actuaciones que se deben desarrollar para 

tratar de eliminar o minimizar los riesgos en el sector eólico son variadas, aunque el 

establecimiento de la cultura preventiva en todos los trabajadores es un aspecto 

fundamental para conseguir la mejora de las condiciones de trabajo. 

Palabras clave: Evaluación de riesgos, parque eólico, aerogenerador, contacto eléctrico, 

condiciones de trabajo, incendios. 

Abstract 

Wind energy sector workers have a series of risks associated with the activity specifies 

that they made. This report outlines the identification of the General risks which exposed 

workers of a wind farm and the subsequent evaluation of the results in the proposal of 

corrective and preventive measures. In the sense, the actions that should be developed to 

try to eliminate or minimize the risks in the sector wind farm are varied, although the 

establishment of the culture of prevention in all workers is a fundamental aspect for the 

improvement of working conditions. 

Keywords: Evaluation of risks, Mind Park, wind turbine, electrical contact, working 

conditions, fire. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Datos de la empresa 

Razón social: NORVENTO CUREXEIRAS SL 

Domicilio social: C/ RIBADEO 2 EN LUGO (LUGO) 

Centro de trabajo: LG PARROQUIAS DE IRIXOA Y O VIVEIRÓ Muras 

1.2. Objeto de estudio 

El presente trabajo se ha elaborado con la finalidad de realizar la identificación de 

peligros y la evaluación de riesgos laborales del centro de trabajo, en cumplimiento con 

los requerimientos de la ley vigente 37/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

La Ley 31/1995 establece en su artículo 16 apartado 2 el deber del empresario a realizar 

una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, 

teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las características 

de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos. El 

R.D. 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención, regula en su Capítulo II, sección 

1ª, (artículos de 3 a 7), la evaluación de riesgos como el proceso dirigido a estimar la 

magnitud de riesgos y a ofrecer la información necesaria para establecer las prioridades 

en las acciones de reducción o eliminación y control de los propios riesgos. 
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2. DATOS GENERALES. 

Descripción del centro de trabajo. 

El centro de trabajo objeto de este estudio, está situado en la parroquia de Irixoa y O 

Viveiró en el Concello de Muras, provincia de Lugo, cuya explotación está a cargo de la 

Empresa Norvento.  

Los campos que lo componen consisten en una extensión de zona de varios montes 

donde se sitúan los aerogeneradores. En el parque se localizan las instalaciones y edificios 

principales consistentes en edificios de planta baja, dedicados a control de producción, 

oficinas y vestuarios y sala eléctrica de cabinas de maniobra con los correspondientes 

seccionadores de los aerogeneradores a la red, además de zonas de ocio y esparcimiento.  

Este parque eólico de "CORUXEIRAS"  es propiedad del grupo NORVENTO  y son los 

trabajadores de empresas de este mismo grupo los que acceden a este parque a  

acometer el mantenimiento mecánico principalmente en los equipos y maquinas del 

aerogenerador y el mantenimiento eléctrico de dichos aerogeneradores y de forma 

secundaria en la sala de control del parque, llevar el control de producción y 

funcionamiento de los equipos. 

Número de trabajadores 

No dispone de trabajadores 

Horario de trabajo 

El horario de trabajo de una jornada es de 8 h diarias pero variable en cuanto a su 

distribución semanal y depende de muchos factores como averías, emergencias, 

necesidades del parque, etc. 

Proceso productivo 

La empresa Norvento Coruxeiras es la propietaria de la explotación del parque y contrata 

a empresas del mismo grupo para la realización de los trabajos de mantenimiento, 

conservación y reparación de tipo mecánico y eléctrico de los aerogeneradores del 

parque citado. 

Instalaciones 

En las edificaciones del parque, las instalaciones más importantes a reseñar son las 

siguientes: 

- Instalación eléctrica en baja tensión para uso en las edificaciones y salas. 
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- Instalación de protección contra incendios compuesta por extintores portátiles de tipo 

polvo químico ABC y de gas CO2; 

- Instalación de iluminación de emergencia. 

- Instalación de vestuarios con taquillas. 

- Instalación de suministro de agua potable. 

- Aseos y baños. 

- Botiquines. 

- Señalización diversa y de seguridad y salud. 

Coordinación de actividades empresariales 

Empresa principal 

La empresa principal subcontrata con otras empresas y/o trabajadores externos obras y/o 

servicios en su centro de trabajo o fuera de él, por lo que se deberá seguir un proceso de 

coordinación de actividades empresariales. 

La empresa principal deberá de coordinar actividades empresariales con las otras 

empresas que accedan a sus instalaciones. 

Trabajadores de empresas de Trabajo Temporal 

Según la información facilitada por la empresa para la realización de este proyecto no hay 

trabajadores de empresas de trabajo temporal en el centro de trabajo evaluado en el 

presente proyecto. 

Presencia de los recursos preventivos 

Se considera la presencia del recurso preventivo por: 

 Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 

 Trabajos en espacios confinados. 

 Trabajos que se realizan en el interior de un aerogenerador, en espacios muy 

reducidos y confinados; trabajos en instalaciones eléctricas con tensiones máximas de 

680 V en corriente Alterna. Para ello, la empresa ha formado a todo su personal en el 

nivel de Recurso Preventivo y sus trabajadores son nombrados Recursos Preventivos. 
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3. METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

La metodología aplicada, se basa en el Documento Divulgativo sobre “Evaluación de 

Riesgos Laborales” editado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El procedimiento de identificación de peligros y evaluación de riesgos se divide en las 

siguientes fases: 

1º) Recopilación de las informaciones necesarias. 

2º) Identificación y descripción de peligros. 

3º) Evaluación de riesgos. 

4º) Propuesta de medidas preventivas y/o correctivas. 

En el anexo “Metodología” se dispone del listado codificado de peligros y de los criterios 

de valoración, acción y temporización de los mismos. 
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4. IDENTIFICACIÓN Y RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

A continuación se presentan las fichas de “Identificación de peligros” y de “Evaluación de 

Riesgos Laborales”, correspondientes al centro de trabajo de la empresa. 

En las fichas de evaluación de riesgos se incluye la probabilidad, consecuencias y 

valoración del riesgo de aquellos peligros que se han considerado relevantes y que no 

resultan evitables totalmente; excluyendo, por tanto, a aquellos peligros cuya 

probabilidad es remota o sus consecuencias insignificantes.  

Además, en estas fichas se identifican aquellos riesgos que pueden verse agravados o 

modificados por la concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas y los trabajos o 

tareas integrantes del puesto de trabajo ligados a actividades o procesos peligrosos o con 

riesgos especiales y que requieren la presencia de recurso preventivo.
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4.1. Identificación de peligros. 
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4.2. Descripción y evaluación de riesgos de áreas. 

Se considera Área al espacio el que se desarrollan tareas o actividades relacionadas con el 

puesto de trabajo. 

Área:  

RIESGOS GENERALES CAMPOS EÓLICOS 

Descripción: 

Este apartado se refiere a los riesgos a los que están expuestos los trabajadores que 

acceden al PARQUE EÓLICO, teniendo esta consideración no sólo el área exterior, sino 

también el almacén, sala de instalaciones, talleres, oficinas o cualquier otra área o 

dependencia dentro del centro de trabajo. Es por tanto, que los riesgos contemplados en 

este apartado son de aplicación a todos los trabajadores que acceden a cualquier zona de 

trabajo. 

Número de trabajadores: 

TODOS 

Equipos de trabajo: 

Los equipos de trabajo existentes en el área se hallan reflejados en el anexo 

correspondiente. 

Productos químicos: 

Los productos químicos existentes en el área se hallan reflejados en el anexo 

correspondiente. 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS DE TRABAJADORAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, QUE HAYAN DADO A LUZ (PARTO RECIENTE) O LACTANCIA 

Las siguientes medidas serán aplicables cuando se constate la existencia de trabajadores en situación de embarazo, parto reciente  o lactancia: 
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4.3. Valoración de los resultados de la evaluación. 

A la vista de los resultados obtenidos en las tablas anteriores no se obtiene ninguna 

estimación del riesgo como severo o importante, situaciones en las cuáles no debe 

continuarse el trabajo hasta que se haya disminuido el riesgo; lo cual refleja el esfuerzo 

realizado por la empresa para conseguir la integración de la prevención de riesgos 

laborales en todos los niveles de la empresa. 

Para aquellos factores de peligro que obtienen una Valoración de Riesgo de moderado, 

deberá fijarse un plazo determinado para la adopción de las medidas 

preventivas/correctivas. En cambio, para los factores de peligro calificados como 

tolerables, bastará con la comprobación periódica del cumplimiento de las medidas de 

control. Por último, para aquellos riesgos considerados como triviales,  no se requieren 

acciones específicas. 

Con respecto a la planificación de la actividad preventiva,  la empresa, en primer lugar, 

deberá elaborar las fichas de la planificación de implantación de medidas preventivas 

específicas a fin de constatar que están recogidos todos los elementos, maquinarias, 

instalaciones o tareas de la empresa. 

En segundo lugar, la empresa deberá cumplimentar las fichas de planificación de 

implantación de medidas preventivas específicas con los datos de coste de implantación 

de la medida, del trabajador encargado de la realización o de su seguimiento y de la fecha 

de implantación definitiva de la medida preventiva. 

Asimismo, la empresa deberá establecer cuando sea necesario, visitas de control e 

inspección internas a cargo de personal propio con objeto de verificar la implantación de 

las medidas establecidas en la planificación. 

El criterio a seguir, respecto a la prioridad de implantación de medidas preventivas, se 

indica en la tabla incluida en el anexo de metodología. 
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5. CONCLUSIONES. 

En este trabajo se ha presentado una metodología para informar y evaluar los riesgos 

laborales generales que pueden observarse en un parque eólico. Para ello se ha 

empleado la metodología expuesta en el anexo que complementa a la presente memoria. 

Para la propuesta de las medidas preventivas/correctivas se ha puesto especial énfasis en 

la identificación de los criterios legales o técnicos que dan lugar a la adopción de dichas 

medidas. 

El presente estudio y sus correspondientes resultados tienen valor mientras persistan las 

condiciones de trabajo y cuantas otras hubieran podido condicionar los factores 

analizados en la identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales. En este 

sentido, la presente evaluación deberá ser revisada cuando concurran una o más de las 

siguientes circunstancias: 

- Se hayan producido daños a la salud de los trabajadores 

- Se haya detectado que las medidas adoptadas son insuficientes 

- Se produzca alguna variación en las condiciones de trabajo 

- Cuando se requiera la presencia de recursos preventivos debido a las condiciones de 

trabajo detectadas, por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y no se 

hayan contemplado en las evaluaciones de dichas situaciones. 
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